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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Héctor Manuel Ramos Covarrubias. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 03 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir el vino como bebida con contenido alcohólico.  Definir el concepto de vino. 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2338-2PO3-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción VII  del artículo 73,  ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas siguientes: 
 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los 
siguientes bienes: 

 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 

 
1 a 3- … 

 
 
 

 
 
B) al H). … 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Primero: Se reforma y adiciona el inciso A) de la 
fracción I del artículo 2o.; se adiciona una fracción XVII al 
artículo 3o.; se adiciona la fracción IV del artículo 4o.; se adiciona 
el inciso d) de la fracción I del artículo 8o., todas de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 
como sigue:  

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas siguientes:  

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los 
siguientes bienes:  

A) Bebidas con contenido alcohólico, vino y cerveza:  

…  

…  

…  

B) …  

C) …  

D) …  

E) …  
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II. … 
 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 

I a XVI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4o.- ... 
 

… 
 

F) …  

G) …  

H) … 

 
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:  
 
…  

…  

…  

XVII. Vino, la bebida alcohólica resultante de la fermentación 
de la uva o del mosto de la uva que oscila entre los 10° y los 
14° de gradación alcohólica y que debe tener agua, azúcares 
(glucosa y fructuosa), hidrato de carbono, ácidos orgánicos 
libres (tartárico, málico, succínico, acético y láctico), sales 
(cremor tártaro, malato potásico, tártaro y malato cálcico), y 
sustancias pépticas en diferente cantidad dependiendo de la 
uva escogida para su producción. La uva seleccionada para la 
fabricación del vino debe tener un contenido de agua de 70 a 
80 por ciento, nitrógeno 0.06 por ciento, azúcares 12-15 por 
ciento, además de contener cantidades importantes de ácido 
tartárico y ácido málico: 0.3-1.5 por ciento. 

Artículo 4o.  
 
…  
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… 
 

… 
 

Para que sea acreditable el impuesto especial sobre producción y 
servicios en términos de los párrafos que anteceden, deberán 
reunirse los siguientes requisitos: 

 
I a III. … 

 
 
 
 
 

IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo contra el cu
refrescantes, éstas se considerarán cada una como bienes de 
diferente clase de las demás bebidas con contenido alcohólico. 

 
 
 
 
 
 

V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

… 
 
…  

Para que sea acreditable el impuesto especial sobre producción y 
servicios en términos de los párrafos que anteceden, deberán 
reunirse los siguientes requisitos:  

I. …  

II. …  

III. …  

IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo contra el 
cual se efectúe el acreditamiento, correspondan a bienes de la 
misma clase, considerándose como tales los que se encuentran 
agrupados en cada uno de los incisos a que se refiere la fracción I 
del artículo 2o., de esta Ley. En el caso de la cerveza, el vino y de 
las bebidas refrescantes, éstas se considerarán cada una como 
bienes de diferente clase de las demás bebidas con contenido 
alcohólico.  

V. …  

…  

…  

…  
 
… 
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Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido en esta Ley:  
 

I. Por las enajenaciones siguientes: 
 

a) al  c). … 
 
 
 
 
 

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labra
por comerciantes que obtengan la mayor parte del importe de sus 
ingresos de enajenaciones a personas que no forman parte del 
público en general. No se consideran enajenaciones efectuadas 
con el público en general cuando por las mismas se expidan 
comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 
 
 
 
 
 

e) al g). … 
 
 
 
 

 
II y III. …. 

 
 
 

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley:  
 
I. Por las enajenaciones siguientes:  

a) …  

b) …  

c) …  

d) Las de cerveza, vino, bebidas refrescantes, puros y otros 
tabacos labrados, que se efectúen al público en general, salvo que 
el enajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o 
importador de los bienes que enajene. No gozarán del beneficio 
establecido en este inciso, las enajenaciones de los citados bienes 
efectuadas por comerciantes que obtengan la mayor parte del 
importe de sus ingresos de enajenaciones a personas que no 
forman parte del público en general. No se consideran 
enajenaciones efectuadas con el público en general cuando por las 
mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos 
a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación.  

e) …  

f) …  

g) … 
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Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


